
Afe. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL.  Secretaría.  02 de 
octubre de 2023. Informo a la señora Juez que apoderado demandante 
allegó el avalúo de vehículo de placas UER-713, cuya posesión se 
encuentra embargada y secuestrada. 
 
 
GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 
Secretario 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Villamaría, Caldas, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-00337-00 

Auto 1287 
 

Del avalúo del vehículo de placas UER-713 que se encuentra 
aprehendido por razón de este proceso, se corre traslado a las demás 
partes por el término de diez (10) días, para los fines de que trata el 
numeral 2 del artículo 444 del C. General del Proceso 
 
 

Notifíquese: 
 
 
 

ÁNGELA MARIA DELGADO DÍAZ 
                                                             JUEZ 

 
 
 

Firmado Por:

Angela  Maria Delgado Diaz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal
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